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Perfil profesional

Directora del departamento de litigios de Guzmán Ariza.

Más de 35 años de intenso ejercicio profesional en litigios civiles, comerciales e inmobiliarios.

Asesora legal de instituciones bancarias por dos décadas.

Profesora del programa de posgrado en Procedimiento Civil de la Universidad Autónoma de

Santo Domingo.

Profesora del programa de posgrado en Derecho Civil de la Universidad Autónoma de Santo

Domingo.

Exprofesora de Procedimiento Civil, Obligaciones, Responsabilidad Civil y Vías de Ejecución.

Especialidades

Litigios Civiles, Comerciales e Inmobiliarios

Derecho Civil e Inmobiliario

Derecho de Familia

Fideicomisos

Derecho Bancario y Financiero

Contratos

Cobros y Reclamaciones

Publicaciones 

“La aplicación del procedimiento abreviado de embargo inmobiliario de la Ley 189-11 a los

embargos inmobiliarios originados por la ejecución de una hipoteca convencional” Gaceta



Judicial, núm. 366 (agosto 2017), pp. 24-27 (con Fabio J. Guzmán Ariza).

“El embargo inmobiliario en Francia” Gaceta Judicial, núm. 289 (diciembre 2010), pp.58-60 (con

Fabio J. Guzmán Ariza).

“El avenir: ¿En vía de dejar de ser un acto recordatorio?” Gaceta Judicial, núm. 267 (febrero

2009), pp. 32-35 (con Fabio J. Guzmán Ariza).

“Reformas de las vías de ejecución en Francia: el embargo venta” Gaceta Judicial, núm. 273

(agosto 2009), pp. 88-89 (con Fabio J. Guzmán Ariza).

“Reformas de las vías de ejecución en Francia” Gaceta Judicial, núm. 272 (julio 2009), pp. 60-61

(con Fabio J. Guzmán Ariza).

“La producción forzada de documentos (I y II)” Gaceta Judicial, núm. 259 (junio 2008), pp. 64-65

y núm. 263 (octubre 2008), pp. 51-53 (con Fabio J. Guzmán Ariza).

“El nuevo Código de Procedimiento Civil: ¿Nos vendrá de Francia o de Uruguay? Confusión

total” Gaceta Judicial, núm. 255 (febrero 2008), pp. 32-33 (con Fabio J. Guzmán Ariza).

“El plazo único para la comunicación de documentos: ¿Una violación al principio de

contradicción?” Gaceta Judicial, núm. 254 (enero 2008), pp. 54-55 (con Fabio J. Guzmán Ariza).

“El nuevo Código de Procedimiento Civil: ¿Nos vendrá de Francia o de Uruguay?” Gaceta

Judicial, núm. 252 (noviembre 2007), pp.66-67 (con Fabio J. Guzmán Ariza).

Educación

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM), Postgrado en Procedimiento Civil,

1998.

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), Postgrado en Procedimiento Civil, 1997.

Universidad Católica Nordestana (UCNE), Licenciada en Derecho, summa cum laude, 1988.

Reconocimientos y membresías

Destacada por The Legal 500 y Chambers and Partners como abogada líder.

Premio como estudiante sobresaliente de su promoción de la Universidad Católica Nordestana,

1988.

Premio de la Fundación Guzmán Ariza como estudiante sobresaliente de su promoción en la

Facultad de Ciencias Jurídicas de la UCNE, 1988.

Reconocimiento como egresada destacada de la Universidad Católica Nordestana, 2017.

Reconocimiento como abogada destacada por su trayectoria profesional de la Universidad

Abierta para Adultos, 2019.

Miembro del Colegio Dominicano de Notarios.



Miembro del Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Idiomas

Español

Francés

Inglés


